
e) Uso para el que ha sido autorizado y período válido de 
utilización. . . .

í) Especificaciones y obligaciones técnicas que han de cum­
plirse durante > después de su utilización, incluidas las medidas 
de emergencia en caso de rotura o avería del aparato.

g) Requisitos que han de cumplirse para responder a las 
presentes condiciones técnicas y demás obligaciones administra­
tivas impuestas.

h) Recomendaciones de la firma ccmercializadora autoriza­
da reiat vas a la ejecución de las medidas impuestas por m 
Dirección General de ¡a Energía.

Octava.—La firma comercializadora autorizada debe llevar 
un registro de las ventas que realice, en el cual figuren el nom­
bre y domicilio del comprador 6 usuario y el lugar donde se 
instale o utilice el aparato marca «Hochiki», modelo SIC-E.

Asimismo dicha firma debe remitir a la Delegación Provin­
cial de! Ministerio de Industria y Energía en Madrid y al Con­
sejo de Seguridad Nuclear, dentro de los diez primeros días 
de cada trimestre natural, una relación de las variaciones produ­
cidas en dicho registro durante el trimestre anterior.

Novena..—Los aparatos detectores de humo marca «Hochiki», 
moueic SIC-E, deben quedar sometidos al régimen de comproba­
ciones que establece el capítulo IV de la Orden de 20 de marzo 
de 1975,‘ sobre Normas de Homologación de Aparatos Radiac­
tivos.

Diez.—La firma ■ comercializadora autorizada debe compro­
meterse a proporcionar la asistencia técnica de los aparatos 
marca «Hochiki». modelo SIC-E, así como a proceder a la reti­
rada de las fuentes radiactivas fuera de uso.

Once.—Las siglas y número que corresponden a la presente 
homc’ogación provisional son «HM-2 provisional».

Doce —El plazo de validez de la homologación provisional que 
se otorga se fija en dos años, contados a partir de la fecha de 
la presente Resolución.

Trece.—De acuerdo con el articulo 15 de la Orden de 20 de 
marzo de 1975, por la que se aprueban las normas de homolo­
gación de aparatos radiactivos, la Dirección General de la Ener­
gía se reserva el derecho de imponer nuevas condiciones.

Lo que se comunica a W. SS.
Madrid, 9 de mayo de 1981.—El Director general, Ramón Leo- 

nato Marsal.
Sres. Delegados del Ministerio de Industria y Energía.

16116 RESOLUCION de 25 de mayo de 1981, de la Direc­
ción General de Innovación Industrial y Tecnolo­
gía, por la que se autoriza al Laboratorio de Ener­
gía Solar del INTA para realizar los ensayos para 
la homologación de los paneles solares.

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 891/ 
1980, de 1« de abril, sobre homologación de los paneles solares, 
esta Dirección General de Innovación Industrial y Tecnología ha 
resuelto autorizar al Latoratoríc de Energía Solar del Instituto 
Nacional de Técnica Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA) 
para realizar los ensayos para la homologación de los paneles 
solares, según las normas e instrucciones técnicas complemen­
tarias especificadas en el Orden del Ministerio de Industria y 
Energía de 28 de julio de 1980.

Lo que se hace público para general conocimiento, según lo 
preceptuado en el artículo 5.° del citado Real Decreto.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1981.—El Director . general, Juan 

Luengo Vallejo.

16117 RESOLUCION de 26 de mayo de 1981, de la Direc­
ción General de la Energía, por la que se autoriza 
a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», el es­
tablecimiento de la línea eléctrica a 132 KV. «SET 
Monte Torrero-SET Polígono Miraflores», en Zara­
goza, y se declara su utilidad pública.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Zaragoza, a instancia de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, calle San Miguel, 
númen lo, solicitando autorización para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto de 
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites re­
glamentarios ordenados en el qapitulo III del Decreto 2617/ 
1906 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí­
tulo II¡ del Decreto 2610/1906, sobre expropiación forzosa y san­
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de no­
viembre de 1939 /

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec­
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», el es­
tablecimiento de la línea de transporte de energía eléctrica 
a 132 KV., con origen en la «SET Monte Torrero» y final en la 
«SET Polígono de Miraflores». El tramo aéreo será un doble 
circuito trifásico, con apoyos metálicos, conductores de aluminio- 
acero de 455,1 milímetros cuadrados de sección y cadenas de

aisladores de vidrio templado. Para la protección contra las 
sobretensiones de origen atmósférico dispondrá de un cable 
de tierra de acero galvanizado de 50 milimetrós cuadrados de 
sección. La longitud de este tramo será de 4.919 metros. El 
trame subterráneo tendrá una longitud de 1.515 metros empleán­
dose conductor de cobre de 400 milímetros cuadrados de sec­
ción. El trazado afecta al término municipal de Zaragoza.

La finalidad es alimentar la nueva SET 132/45 KV. del 
poiigono de Miraflores/

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalción eléc­
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins­
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 26 dé mayo de 1981.—El Director general, Ramón 

Leonato Marsal.

5r. Delegado provincia: del Ministerio de Industria y Energía
eñ Zaragoza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
16118 ORDEN de 8 de mayo de 1981 por la que dispone 

se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de Valencia 
en el recurso contencioso-administrativo número 
145/80, interpuesto por don Manuel Delgado Balle­
nato y don Enrique Cárcel Ramos.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de 
Valencia con fecha. 4 de marzo de 1981 sentencia firme en el 
recurso contendbso-administrativo número 145/80, interpuesto 
por don Manuel Delgado Ballenato y don Enrique Cárcel Ramos, 
sobre reconocimiento complemento de destino nivel 26; sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando, como desestimamos, el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Delgado 
Ballenato y don Enrique Cárcel Ramos contra la denegación pre­
sunta, por parte del Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario, 
de su pretensión de que les fuera asignado complemento ce 
destino, como titulados de Grado Superior al Servicio de dicho 
Organismo autónomo, debemos declarar y declaramos dicha 
denegación ajustada a derecho y, consecuentemente, absolver, 
como absolvemos a la Administración demandada, sin costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1981.—P. D., el Subsecretario, José 

Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

16119 ORDEN de 25 de mayo de 1981 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Industrial Quesera Menorqui- 
na, S. A.», por Orden de 27 de diciembre de 1980, 
en el sentido de incluir entre los productos de 
exportación todos los quesos fundidos envasados en 
porciones.

Ilmo. Sr.: La firma «Industrial Quesera Menorquina, S. A », 
beneficiaría del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac­
tivo por Orden de 27 de diciembre de 1980 («Boletin Oficial 
del Estado» de 11 de febrero de 1961), para la importación 
de hojas continuas de aluminio y la exportación de queso fun­
dido, solicita incluir entre los productos de exportación todos 
los quesos fundidos envasados en porciones"

Este Ministerio conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamien­
to activo autorizado a «Industrial Quesera Menorquina, S. A.», 
con domicilio en Mahón (Baleares), por Orden ministerial de 
27 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» d® 11 
de febrero de 1981), en el sentido de incluir entre los productos 
de exportación todos los quesos fundidos envasados en por­
ciones individuales, envueltas en hojas de aluminio y conte­
nidas, cada ocho unidades en una caja de cartón de forma 
circular (PP. EE. 04.04.31, ' 04.04.32, 04.04.33, 04.04.34, 04.04.36
y 04.04 39).

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 18 de abril de 1980 también podrán acogerse a los bene-



ficios de los sistemas de reposición y de devolución de dere­
chos derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, 
los plazos para solicitar la importación o devolución respec­
tivamente. comenzarán a contarse desde la fecha de publica­
ción de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 27 de diciembre de 198o («Boletín Oficial del 
Estado», de 11 de febrero de 1981) que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a'V. I. muchos añosr
Madrid, 25 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are­
nas Uría.' -
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16120 RESOLUCION de 30 de abril de 1981, de la Direc­
ción General de Política Arancelaria e Importa­
ción, que aprueba la autorización particular por 
la que se otorgan los beneficios de fabricación mix­
ta a la Empresa «Hans T. Möller, S. A.», para la 
construcción de unidades motocompresoras de tor­
nillo para fluidos frigorígenos de potencias com­
prendidas entre 46.400 y 6.000.000 de frigorías/hora 
(P. A. 84.11.A.II.b.4).

El Real Decreto 733/1979, de 16 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de abril) aprobó la reso'ución-tipo para la 
construcción, en régimen de fabricación mixta, de Unidades 
motocompresoras de tomillo para fluidos frigorígenos desde 
20.000 frígorias/hora hasta 6.000 000 frigorías/hpra de potencia.

Al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto- citado y en 
el Decreto-ley 7/1967, de 30 de Junio, que estableció el ré­
gimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974, de 
20 de julio, que desarrolló dicho Decreto-ley, «Hans T. Móller, 
Sociedad Anónima», presentó, dentro del plazo de vigencia de 
la citada resolución-tipo, solicitud para acogerse a los bene­
ficios de bonificación arancelaria para la importación de las 
partes, piezas y elementos de origen extranjero que se nece- 
tan incorporar a '.a producción nacional de unidades moto- 
compresoras de las características indicadas bajo el régimen 
de fabricación 'mixta.

De. acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 10'de marzo de 1981, calificando 
favorablemente la solicitud de «Hans T. Móller, S. A.», por 
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad in­
dustrial para abordar ’a fabricación de unidades motocompre­
soras con el grado mínimo de nacionalización que fijó el Real 
D':crot,o de resolución-tipo.

Se toma en consideración, igualmente, que «Hans T. Móller, 
Sociedad Anónima», tiene un contrato de asistencia técnica y 
de licencia con. «Thomas Ths. Sabroe & Co. Ltd ». de Dina­
marca, para la, fabricación de maquinaria frigorífica.

La fabricación en régimen mixto de estas unidades moto- 
compresoras presenta un gran interés para la economía na­
cional, ya que significa un paso adelante de la industria es­
pañola constructora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, 
ha de contribuir a la uüerior evolución Hacia técnicas más 
avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre­
vén los artículos 6.° del Decreto-ley 7/1967 y 10 del Decre­
to 2182/1974 ya referidos, por lo que esta Dirección Gene­
ral de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la 
concesión de 'a sigiftente autorización particular para la fabri­
cación en régirtien mixto de las unidades motocompresoras que 
después se detallan, en favor de «Hans T. Móller, S. A.».

Autorización particular
1. a Se conceden los beneficios de fabricación mixta previs­

tos en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de julio, y Real Decretó 783/ 
1979, de 16 de marzo, a la Empresa «Hans T. Móller, Sociedad 
Anónima», con domicilio en Barcelona, Gran Vía, 435, para la 
fabricación de unidades motocompresoras de tornillo para 
fluidos frigorígenos de potencias comprendidas entre 46.400 y 
6.000.0000 frigorías/hora.

2. " Se autoriza a «Hans T. Móller, S. A », a importar, con 
bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que 
'es correspondan, las partes, piezas y elementos que se rela­
cionan en el anexo de esta ‘autorización particular. Para mayor 
precisión, la Dirección Genera! de Política Arancelaria e Im­
portación enviará a la Dirección General de Aduanas relación 
de las declaraciones o licencias de importación que «Hans T. 
Móller, S. A.», tenga concedidas en relación con esta fabri­
cación mixta.

3. " Los tipos de unidades moterompresoras a fabricar y los 
grados de nacionalización e importación son 'os que se indi­
can a continuación:;

Tipo de unidad motocompresora Nacional
Porcentaje

Importación
Porcentaje

Modelo «VMY 230 H. .............. . ...
Modelo «VMY 236 M» .'...................
Modelo «VMY 336 H» ..; ....... .......
Modela «VMY 336 M» ....... ... ...
Modelo «VMY 436 H» ... ................
Modelo «VMY 436 M» ....................
Modelo «VMY 536 H» ................ «.
Modelo «VMY 530 M» ....................

80,93
81,34
80,32
80,86
81,07
82,08
84,97
84.72

19,07
18.66
19,18
19,14
18,93
17,92
15,03
15,28

4. a A los efectos* del artículo 7.° del Real Decreto 783/ 
197te, se fija en el 2, por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nácionalizados, que pue­
den incorporarse a la fabricación mixta con la consideración 
de productos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el 
porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar con 
bonificación arancelaria.

5. a El cálculo de los porcentajes de nacionalización e im­
portación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitudy proyecto aprobados. Podrá proceder se 
a una revisión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por 
modificaciones del tipo de cambio en el mercado oficial de 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas

6. a Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere 
y que tenga por tanto sanción administrativa, es de la sola y 
única responsabilidad de «Hans T. Móller, S. A.», sin que en 
ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad sobre 
terceros.

7. a Paral la .resolución de las dudas, discrepancias, interpre­
taciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta autorización-particular se tomará como base de informa­
ción la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «Hans T. Móller, S. A.», y el informe de la Dirección Ge­
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

. 8.a A .partir de la entrada en vigor de esta autorización- 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo -8.a' del 
Real Decreto 783/1979, que estableció la resolución-tipo.

9.a La presente autorización-particular tendrá una vigencia 
de dos años, a partir de la fecha de esta Resolución. Este ilazo 
es prorrogable si las circunstancias económicas así lo aconsejan.

Madrid, 30 de abril de 1981.—El Director general, José Ra­
món Bustelo y García del Real.

ANEXÓ
Relación de elementos a importar por la Empresa «Hans T. MS- 
11er, S. A.», para la fabricación mixta de unidades motocom­
presoras de tornillo para fluidos frigorígenos de potencias com­

prendidas entre 46.400 y 6.000.000 frigorías/hora
Descripción

Compresor de tornillo
Válvula presión de aceite.
Bomba completa de aceite con su motor.
Manómetros.
Termómetros.

16121 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 16 de julio de 1981

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................................
1 dólar canadiense ...........................
1 franco francés ....... ................... ..
1 libra esterlina ..............................
1 libra irlandesa ............................. .
1 franco suizo .......... ......................

100 francos belgas .... .........................
1 marco alemán ........... ...........

100 liras italianas ...........................
• 1 florín holandés ..............................

1 corona sueca ....... .........................
1 corona danesa ......................... .
1 corona noruega .........................
1 marco finlandés ...........................

100 chelines austríacos ............. ..........
100 escudos portugueses ......... 7T........
100 yens japoneses ..............................

96,371 
79,978 
16,803 

. 181,032 
145,327 
46,385 

243,348 
39,895 
8,005 

35,825 
18,708 
12,736 
15,902 
21,328 

587,221 
149,877 
41,899

96,801
80,265
16,858

181,851
146,060
46,608

244,547
40,073
8,031

35,978
18,789
12,783
15,967
21.420

570,590
150,703
41,889


